	Fecha
	27 de febrero de 1940
	Sesión número
	15

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Efraín Rivera Fonseca, Hernán Gutiérrez Gutiérrez

	Recurrido: Alcalde Segundo Penal de San José

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra los recurrentes existe auto de detención por robo.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 15
SESIÓN DE LA CORTE INTERINA verificada a las nueve horas y cincuenta minutos del veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta, con concurrencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Iglesias y Moya.
Artículo II
Examinado el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por EFRAÍN RIVERA FONSECA y HERNÁN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, en que manifiestan que el diez y ocho del corriente mes fueron detenidos, acusados de sospechosos; que se efectuó un reconocimiento entre ellos y una mujer, que dijo ella ser sirvienta de la casa de Jorge Maroto, sin resultado alguno; y que la detención de ambos es arbitraria; y visto el informe del Alcalde Segundo Penal de San José, en que manifiesta que dictó contra los recurrentes detención provisional en la sumaria que se les sigue por el delito de robo en daño de Jorge Maroto, y con fundamento en la declaración del policía Miguel Herrera Fernández, quien afirmó haber sorprendido a los indiciados en el momento en que intentaban ingresar a la residencia del señor Maroto por una ventana y, además, en la reincidencia de ambos reos, en relación con delitos contra la propiedad, se declaró sin lugar el recurso, por tener buen fundamento la detención de los recurrentes.
